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CONVFNIO l)[ COOPFRACIÓN SI ISCRITO f.NTR[ [l. Cf.NTRO Df: D[SARROLW f.MPRESAIUAL 

m: LA MICRO. PF.Qlll-: ÑA V Mf:OIANA •: MPNí,S,\ or. l,A Rf:GIÓN VAt ,u :s or. COMAVAG(JA VI.A 

<\f.Ct\l ,OiA ,\fl/~IC 'f PAi , Df~ f.A PAZ 

'\',,~,)(n,~ JOSF. RfGOB[RTO Ct:RNA tAMOTHE. mayor de edad. c.uado. Bachiller Industrial. con domicilio 

en la ciudad d<· Comavagu11 . .:on identidad número 1503- 1961-00080. actuando en mi condición de Presidente de la 

1 'rnon de Soc1M del CENTRO DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA Df. l.A REGION VALl.[S DE COMAYAGI JA. que en lo sucesivo se denominará 

con!() .. C0F.-~IP\'ME VAU,[S DE COMAYAGUA", Con Personería Jurídica mediante Resolución número 

()()5-20 1.i. otorgada por la Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, en fecha veinticinco (25) 

de Septiembre de dos mi I catorce (2014), e inscrita bajo el Tomo XII y Folio 218 del año 2014, por una parte; y. por 

la otra. JOSE A NIBA L FLORES A Y A LA, Maestro de Educación Primaria. con número de identidad 1201-1968-

00005. actuando en su condición de Alcalde Municipal de La Paz. quien en adelante se denominara ALCALDÍA 

MU',-ICTPAL LA PAZ. en uso de nuestras facultades legales establecemos el presente Convenio de Cooperación, 

para fonalecer y desarrollar la competitividad de la MJPYME a través de los acciones de fortalecimiento 

empresarial de las economias locales de la región, el cual se regirá mediante las declaraciones, considerandos y 

clausulas siguientes. 

CONSIDF.RANDOS 

CONSIDERANDO: CDE-MJPYME - VALLES DE COMA Y AGUA tiene como misión Ser un centro de alianza 

públ ico/ privado y academia que brinda servicios especializados de capacitación y asesoría a emprendedores 

empresariales y MlPYMES para la maximización del impacto económico de la Región Valles de Comayagua. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en sus estatutos El CDE MlPYME - VALLES DE 

COMA YAGUA, será el órgano ejecutor y operativo de la estrategia de apoyo a la MlPYME en lo referente a 

Servicios de Desarrollo Empresarial, bajo el Reglamento de la Ley Para el Fomento y Desarrollo de la 

Compet11 ividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa contenido en Acuerdo Ejecutivo Nº 021-201:? 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en los estatutos del ('DE MIPYME \ "all~s d( 

Coma yagua. en su an ículo 2 /•,'/ ( ·,miro de I k .'11.lfrollo l·.'mpre.ftuml pam /u Miao. />t'q11t'1la y Mc>c/1(1t1t1 J-j,,¡,rt'.\41 d~ 

la HeJ<1" 11 fl}Vul/n de ( 'om11y<11(11a(( 'IJl-.'-Mll'YMI·.' He,:11»1 01), .\t" {k_fhw mmu """ t·.,·frut·tum ¡111!i/1''C~/H'l1Ualt.t

ucU<kmicx,, m,,cle/o tÍt' J:l!lt<!rtK.·u,,, d,: ck.\'ltrrollo empre.w,rial en la rt:,:itm tlt• tK1wrdo a la 1 ·, .,1011 ck Pat, y 1-'/c,n ck 

N{J(.'lfHI, m,vnu lfllt' ,:ou,rá di! m1tm11>mít1 y e.,·/(lrfÍ a111.,·111uida por c1t.·tort'.~ dm't'J <ift'rt'llfc' .t y Jr111&u•Á111tn ,,,,., 

IIICllkll en t>I de"-irmllo 1·mpr,•'il1rtt1I, tu/,•,f n,n10: tt'll1C.'tt1d1111e•.~ xrcmi11Jc•.,· d,• ¡1ro,/11('/ori •.,;, n 1111tm1,, ele· comt•rrn>, 

ac:ademiu, orxamwcu1111:\ "" >:11h,•n1tut1t•11111/,•,. /t111tlttt ·11111t•.,, ¡,rogn,n,m ,. ¡,r,~re,·tn, dt• ,1,,1Y,h1,•mo. 
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mn11com11111dad,•.,·.alcnldía.'i,coo¡H'ra11te .... entre otro.,· aclore.v privaJo.<i q11e t)f>era,1 n, la Re1t,1i111 01 Val/e.v de 

( ·omny agun 

CONSIDERANDO: Que el modelo de CDE-MIPYME tiene como objetivo brindar atención y serv1cios de 

asistencia técnica para formar e impulsar iniciativu de negocio. con servicios de nesarro/lo F..mpresanul. 

/111elt¡.:c11e1a de Mercado y Formación r._,,,pre.wrial. así como ser instrumentos de ejecución de la Estrategia de 

Emprendimiento y Estrategia MIPYME, que permita el fortalecimiento e incremento de la competitividad y 

productividad de la MIPYMF. hondureifa. generando dinamismo y empleo 

CONSIDERANDO: Que segun los Estatutos en el articulo 13; para la consecución de los objetivos del COF.

MJPy'Mf. Valles de Comayagua, podrá reali7..ar las siguientes actividades· a) Recibir aportaciones tanto del 

Gobierno, empresa privada, academia, ONGs nacionales y extranjeras y Cooperación Internacional, mismas que 

podrán ser en efectivo o en especie. b) Realizar alian7_.as estratégicas entre los sectores público. privado y academia. 

d) Coordinar acciones con otras instituciones de desarrollo nacional e internacional . 

CONSIDERANDO: Que la Alcaldía Municipal de La Paz como ente máxima autoridad de gobierno local tiene 

entre sus principios: Alcanzar el bienestar social y material del Municipio. ejecutando programas de obras públicas y 

servicios 

CONSIDERANDO: Que la Alcaldía Municipal de La Paz como ente máxima autoridad de gobierno local está 

interesado en promover y fortalecer las iniciativas económicas locales, como fuentes de empico y generación de 

impacto económico. 

CONSIDERANDO: Ambas partes están conscientes de sus responsabilidades y esperan que. con la firma del 

presente Convenio, se desarrollen acciones conjuntas que contribuyan a la competitividad. productividad y 

formalización de las empresas del segmento MIPYME y Sector Social de la Economía del país y de la region 

PORWTANTO, 

El CD[MIPYM[ -VALLES DE COMAYAGUA en alianza con la Alcaldía Municipal de La Paz.. acuerdan 

establecer el presente Convenio. el cual se regirá por medio de las siguientes cláusulas. 

l. OHJt:TIVO GENERAL 

Diseñar y defin ir acciones estrategicas para el acompañamiento. asistencia técnica. fortalec imicnto de cadt>na~ 

productivas, fomento de acciones par11 el incremento de la competiti,.idad de la Micro. Pcquerut ~· M~iana Empre~, 
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de la Region Valle~ de Comayagua comn feri a s comerc iales y rueda~ de neooci . 
. ., os. a partir de la ho molo~ac,on de un 

e,~ 11r.m a de- inrc- r vt•.11e1t\ n r,nlt r, f' D E \iflPYM E Valles de r nnu1y1181 ,11 y ¡11 l\l~ld ' M • 
111 11 n1<·,1 pii l de l . 11 P117 r¡ue ~mit i. 

el crec,mie nlo econó mico. desa1Tollo v comp~titi vidad de las empreMs del m · · . 
• · umc,p,o. coordinando para ello la 

aphcacion v uso del conocimient o . servicios. presupue.'lto y medios de la Alcald,·a M I d 
1 un1c1 pa e ,a PaL y C O F. 

l\flP YME Valles de Comayagua 

11. OBJF.TIVOS t;SP[CÍFICOS 

l. Definir en alianza con la Alcaldía Municipal de La Paz una agenda de intervención y acompai'lamicnto I la 

micro. pequeña Y mediana empresa del municipio de La Pa,~ que permita el empoderamiento y fonalecim,ento 

de capacidades empresariales de los y las propietarias de las empresas del sector 

2. Identificar Y fortalecer cadenas productivas potenciales en el municipio a fin de establecerlas como referente de 

la región. 

3. Establecer una linea base de intervención, misma que incluirá población del área urbana y rural , para el 

acompañamiento a la micro. pequeña y mediana empresa del municipio de La Paz. 

4. Coordinar sinergias para vincular de forma efectiva la micro, pequeña y mediana empresa del municip io con 

los servicios ofertados por la Alcaldia Municipal de La Paz y CDE MIPYME Valles de Comayagua 

5. Unir esfuerzos con el CDE MIPYME Valles de Comayagua, en el disei'lo y ejecución de proyectos y 

programas de capacitación. asesoría de evaluación y control que impulse el proceso de legaliución y 

desarrollo de organizaciones y empresas del Sector Social de la Economía. 

6. Establecer plan de acción para ejecutar las acciones de fomento al incremento de la competitividad de la micro. 

pequeña y mediana empresa de la región, entre estas, ferias comerciales. expoventas. ruedas de negocios. 

capacitaciones. foros empresariales, programas de emprendimiento entre otras que surjan de la agenda en 

cómun entre la Alcaldía Municipal de La Paz y CDE MJPYME Valles de Comayagua 

111. APORTES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL D[ LA PAZ 

2 

] 

4 

La Alcaldía Municipal de La Paz en el marco de este convenio aportara recunos logísticos. humanos para 

la consecución de las actividades planificadas en conjunto. a fin de incrementar la competitividad de la 

micro, pequeila y mediana empresa del municipio 

Espacios fisicos y salones para la ejecución de acciones planificadas como ser capacitación de 

emprendedores y empresarios/as. ferias comerciales, expoventas y ruedas de negocios 

Logística para el desarrollo de programas de capacitación, asistencia técni~ Y asesorías en el área rural con 

empresas y emprendedores identificados y produdos de este convenio 
. . • 1 · eña mediana empm a de la luealidad. 

Programa efectivo de financiamiento y v111culac1on a a macro. pcqu Y 

según di'ipoo¡ición de fondos 
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1\'. APORTfi:.~ 1n;1, Cl'U'. MIPYI\O: - V1tll'°" de <:om1ty••t11t. 

1 O!' ,iportcs del CDI •: MIPYME Valles de C'om11yagua para la ejecución del Programa y Proyectos podrán 

ser en cte..:ri vo y/o esJlCCie. según la di sponibilidad de recurso~ 

2 El CD!' MIPYM E Valles de Comayagua compartirá las experiencias. logros y resultados re!IUltantes de 

este convenio II fin de identificar l>uenas prácticas relacionadas a en el tema de Capacitacion, Cooperación 

Empresari al. Cultura Empresarial. Innovación Tecnológica. Promoción de Mercados y Exportac16n 

J El C'DE MIPYM I:: Valles de Comayagua, liderará el proceso de atención a la micro, pequei'la y mediana 

empresa. asi como a los emprendedores en lo referente a metodologías. procesos de atención al cliente, 

med ició n de avances e impácto. 

4. El C'DE MIPYME Valles de Comayagua aportará conocimiento. vinculaciones y estudios que surjan 

producto de la intervención academia y CDE MIPYME como ser, estudios referentes de la zona.. 

investigaciones de mercado. estudio y análisis de cadenas productivas, casos de éxitos. informe de buenas 

prácticas implementadas entre otras 

V. RESPONSABILIDADES 

Las responsabilidades serán las siguientes: 

Por parte de Alcaldía Municipal La Paz 

2 

2 

Recursos logístico y financiero para la atención a las empresas de la Línea ba~ de atención de ta Alcaldia 

Municipal . 

Medios locales para la facilitación de espacios de formación., ferias comerciales y expoventas. capacitación 

y fortalecimiento de capacidades empresariales de las empresas atendidas por CDE MIPYME Valles de 

Comayagua y la Alcaldía Municipal de La Paz. 

Por partr d~ C:DE MIPYME Valles de ComayaKua: 

Oefinir la metodología Y los procedimientos de traspaso de conocimientos para fomentar y fonalecer 

capacidades locales en las zonas de intervención. 

Faci litar los formato d •. 
s e atenc,on a empresas y emprendedores que sean r~ueridos po r las MIPYM ES 

atendidas por el COE MIPYM E V 11 d C 
· a es e omaya~ua 
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1 ne luir a pe rsonal de la •\ lcald,a \lu111 c1pal de 1.a Piv . cuando sea posible en procesos de fortalecimiento de 

c:i pacHfarle ~ , g.-~r 1,,11 c mpre~rrn 1 

\ 'l. Dl 'RACIÓN Y \'IG[NCIA Dt.:L CONVENIO 

r-r presente Com cnio entrara en \ igencia a partir de su firma y tendrá una vi8encia indefinida . o hasta que por deseo 

de algunas de las panes se notifique por escrito la intención de terminar con dicho Convenio 

Para que este com·enio se considere finali zado todas y cada una de las acciones que estuvieren en proceso. deberán 

ser fi na lz1adas a sarisfaccion. según los procedimientos establecidos 

\'I l. ~ODIFICACION t:S 

Las panes aceptan. de común acuerdo que el presente Convenio puede ser modificado en cuanto a sus términos y 

condiciones. a solicitud de cualquiera de las panes suscriptoras 

Serán causa de rescisión de este Com·cnio las siguientes 

A voluntad expresa de ambas partes. 

2 Unilateralmente. cuando una de las partes no cumpla con sus compromisos, notificándolo con un mes de 

anticipación 

3 Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible alcanzar los objetivos trazados 

vm. [QUJDAD y BUENA FE 

Las partes se comprometen en actuar de buena fe en lo que respecta a los derechos y obligaciones, en virtud de este 

Convenio y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar el cumplimiento del mismo 

En fe de lo anterior. firmamos el presente Convenio de Cooperación, en dos ejemplares originales de igual valor y 

contenido. uno para cada una de las partes, en la ciudad de La Paz, Departamento de La Paz. Honduras a los 

.., eínt idós (22) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020) 

E- MIPYME 
Rcgion \talles de Comayagua 

.,,,,,...- ~ . 
O;lO l. ·. •· · . 

4. . . •• 

1!11/l .. rv\ . ~ 
> 
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